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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 

 
Girardot, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO:   248 
RADICACIÓN:  25307-33-33-002-2023-00329-00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
ACCIONANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL1 DE AGUA DE DIOS (DRA. BLANCA BIBIANA FUENTES 

TORRES) 
ACCIONADOS: (i) DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, (ii) MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS Y 

(iii) TOCAGUA ESP 
VINCULADO: (I) INGEAGUA S.A.S. E.S.P. 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera – Subsección B., mediante providencia de fecha del 8 de 
febrero último2, que declaró su falta de competencia y remitió el proceso nuevamente a 
este estrado judicial. 
 

*** 
 
El Despacho, atendiendo a lo considerado por el Superior, ADMITE la demanda de la 
referencia, al observar que reúne los requisitos legales previstos en el artículo 18 de la Ley 
472 de 1998. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE el presente proveído a la parte demandante mediante anotación en 
estado electrónico, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 20223, en concordancia 
con el artículo 199(inciso 4°) de la Ley 1437/11(modificado por el art. 48 de la Ley 
2080 de 2021), aplicable en virtud del art. 44 de la Ley 472/98. 
 

2. NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, la demanda y sus anexos:   
 
a. A la Alcaldesa del MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS. 

                                                           

1 Legitimada por activa al tenor del art. 12 numeral 4 de la Ley 472 de 1998. 
2 Archivo PDF “009” carpeta C2 del expediente digital. 
3 «Artículo 8°. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 
o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
Parágrafo 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 
extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 
Parágrafo 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 
privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 
Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal 
certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la franquicia 
postal» 
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b. Al Gobernador del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
c. Al Gerente o Representante Legal de la empresa INGEAGUA S.A.S. E.S.P. 
d. Al Gerente o Representante Legal de la empresa TOCAGUA E.S.P. 
e. Al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
f. Al DEFENSOR DEL PUEBLO. 

 
3. SE CORRE TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 472 de 1998; término que comenzará 
a correr conforme al art. 199 (inciso 4°) de la Ley 1437 de 2011 (modificado por 
el art. 48 de la Ley 2080 de 2021) aplicable en virtud del art. 44 de la Ley 472/98. 
 

4. INFÓRMESE a la comunidad la existencia de este proceso a través de un medio masivo 
de comunicación, conforme lo señala el artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 
 
Para ello, POR SECRETARÍA, FÍJESE AVISO contentivo de las súplicas, las partes y el 
radicado del presente asunto, en la página web de la Rama Judicial / sitio virtual 
del despacho. Igualmente, POR SECRETARÍA, REMÍTASE a cada una de las entidades 
demandadas y a la entidad vinculada el aviso, con el fin de que se sirvan fijarlo en 
las carteleras correspondientes y en sus respectivas páginas web, carga procesal que 
habrán de acreditar al Juzgado dentro de CINCO (5) DÍAS siguientes a la recepción 
del referido aviso. 
 
Cumplido lo anterior, INCORPÓRESE al plenario la evidencia de las respectivas 
divulgaciones efectuadas a la comunidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

-PROVIDENCIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 
 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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